RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE JULIO  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0004085, Ent. N° 3315/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el  Banco de Seguros del Estado, relacionadas con la Licitación Pública Nº 1044 para la realización de trabajos de albañilería y pintura para los edificios del Organismo;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 12/10/2011, el Directorio dispuso la adjudicación de la Licitación a Urbenal S.A., por la suma de hasta $ 85:410.660, más IVA;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 7/12/2011, acordó observar el gasto en razón de  que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al haberse comprometido un gasto sin que existiera disponibilidad presupuestal suficiente;
3) que por Resolución del Directorio de fecha 15/12/2011, se reiteró el  gasto, expresándose que la observación se produjo por encontrarse en trámite de aprobación el Presupuesto Operativo y de Inversiones del Ejercicio 2011, el que contaba con la dotación de fondos suficientes para el gasto observado;
4) que con fecha 11/04/2012, la Contadora Delegada  informó que al haber sido observado el gasto, y siendo reiterado por el Directorio, debe comunicarse la reiteración al Tribunal de Cuentas;
5) que no consta en los antecedentes que dicha Resolución haya sido remitida en su oportunidad a este Tribunal;
6) que la Gerencia de la División Departamento de Arquitectura el  29/04/2015, informó que el monto de la Licitación 1044/11 se viene gastando en forma progresiva y creciente, y que en atención a la gran cantidad de trabajos programados y asumidos para los años 2015 y el 2016, en las oficinas de Montevideo, propuso, en aplicación del Artículo 74 del TOCAF, se aumentara en un 100% el monto del objeto de la Licitación, previo acuerdo del adjudicatario, de modo de poder dar cumplimiento a la programación efectuada por la División;
7) que Contralor de Compras con fecha 8/05/2015, informó que el renglón al que deberá imputarse la ampliación no cuenta con la disponibilidad suficiente para atender la erogación;
8) que el 25/05/2015, la empresa adjudicataria dio su conformidad para proceder a la ampliación de los trabajos en un 100%;
9) que por Resolución del Directorio de fecha 17/06/2015, se dispuso  la ampliación de la contratación, al amparo del Artículo 74 del TOCAF, por hasta la suma máxima de $ 85:410.660, más impuestos, representando  la ampliación, un 100% de la contratación original;

CONSIDERANDO: 1) que la presente ampliación encuadra en lo preceptuado por el Artículo 74 del T.O.C.A.F, en cuanto se respetó el tope máximo permitió, y se recabo la conformidad de la empresa contratista;

2) que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al haberse comprometido un gasto sin que exista disponibilidad presupuestal suficiente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 2);
2) Devolver las actuaciones.
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